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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 14423/INFOEM/IP/RR/2022, Interpuesto por un o una usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para identificarse, por lo que en lo sucesivo será denominada como el RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES
1. El uno (01) de agosto de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00334/SF/IP/2022; mediante la cual se requirió la siguiente información:

“Curriculum vitae Preparación Sueldo Formación Estado civil Obligaciones” (Sic).

Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. Posteriormente, en fecha uno (01) de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO requirió al RECURRENTE para que aclarase su solicitud de información, en los siguientes términos:
“Metepec, México a 01 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00334/SF/IP/2022

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del acuerdo de requerimiento de fecha 25 de julio de 2022, mediante el cual se solicita aclaración de su solicitud.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández”

Archivo adjunto
“334 Acuerdo de requerimiento .pdf”: Documento de una foja, mismo que contiene el Acuerdo de Requerimiento de la Solicitud de Información Publica número 00334/SF/IP/2022.

3. El quince (15) de agosto de dos mil veintidós, el entonces RECURRENTE atendió los requerimientos de aclaración, misma que se transcribe a continuación:

“Víctor Emmanuel Mora Rodríguez” (Sic).

4. El cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 05 de Septiembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00334/SF/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1502/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic). 

5. Adjunto a la notificación anterior, el SUJETO OBLIGADO presentó los archivos electrónicos “334 DGP.pdf” y “UIPPE 334.pdf”, cuyo contenido se describe a continuación:

“334 DGP.pdf”: Documento de una foja, consistente en el oficio número 20706004000100S-269/2022, del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, mediante el cual hace del conocimiento que Víctor Emanuel Mora Rodríguez, cuanta con el nivel y rango salarial 20-2, así mismo refiere que a partir de los datos otorgados, el Recurrente podrá consultar el sueldo tabular en el IPOMEX, en la fracción VII B tabulador de salarios, en el siguiente enlace electrónico:
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_viii_b/4.web.

“UIPPE 334.pdf”: Documento de una foja, consistente en el oficio número 20700004S/UT-1502/2022, del treinta (30) de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que hace alusión que se adjunta el oficio número 20706004000100S-269/2022, emitido por el Servidor Público habilitado de la Dirección General de Personal. 

6. El siete (07) de septiembre de dos mil veintidós, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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[bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “EL OFICIO NUMERO 20706004000100S-269/2022, DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO NO CUENTA CON LA INFORMACION COMPLETA QUE SE REQUIRIO EN UN PRINCIPIO, UNICAMENTE SE DIO A CONOCER SU NIVEL Y RANGO SALARIAL DEL SERVIDOR PUBLICO A TRAVES DE UN LINK, MISMO QUE SE ENCUENTRA INHABILITADO O DAÑADO; QUEDANDO ASI INCOMPLETA Y NO PROPORCIONADA LA INFORMACION SOLICITADA DESDE UN INCIO RESPECTO DEL SERVIDOR PUBLICO: VICTOR EMMANUEL MORA RODRIGUEZ. A CORDE A LO ANTERIOR ES QUE SE SOLICITA NUEVAMENTE EL ENVIO DE: 1.- CURRICULUM VITAE 2.- SUELDO 3.- OBLIACIONES 4.- FORMACION Y PREPARACION 5.- ESTADO CIVIL” (Sic).

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de quince (15) de septiembre del dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.


8. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado, el veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós, mismo que a continuación se describe:

“RR 14423-2022 DGF.pdf”
-Oficio número 20703002020101L-14697/2022, del trece (13) de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por la Servidora Pública habilitada de la Dirección General de Fiscalización, mediante el cual hace del conocimiento de la documental adjunta a través de la cual se pretende dar atención al recurso de revisión número 14423/INFOEM/IP/RR/2022, así mismo solicita someter a consideración del Comité de Transparencia la clasificación como confidencial los datos personales contenidos en el Formato Único de Movimiento de Personal. 
-Oficio número 20703002020101L_1845/2020, del catorce (14) de enero de dos mil veintidós, suscrito por la Jefa del Departamento Jurídico 1, en el que enlista 22 funciones. 
-Ficha curricular de Victo Emanuel Mora Rodríguez, Coordinador de Auditoria Fiscal. 
-formato Único de Movimiento de Personal de Mora Rodríguez Emmanuel.  
(No se puso a disposición del particular por contener datos personales).
“RR 14423-2022 DGP.pdf”: Oficio número 20706004000100S-294/2022, en el que hace del conocimiento que Víctor Emmanuel Mora Rodríguez, tiene el nivel y rango salarial 20-2, así mismo hace alusión que dicha información puede ser consultada en el portal de IPOMEX, en la fracción VII B, Tabulador de Sueldos y Salarios, en el enlace https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_viii_b/4.web, en el registro número 002, no obstante remite una tabla con las remuneraciones tabulares mensuales correspondientes al nivel y rango salarial 20-2:
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“CT-2022-0091.pdf”: Documento que consta de diecinueve fojas, mediante el cual el Comité de Transparencia determina la clasificación como confidencial de los datos referidos en el oficio 20703002020101L-14697/2022,, remitidos por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Fiscalización. 
“Informe Justificado RR 14423-2022.pdf”: Documento de seis fojas, sin folio únicos de identificación, ni fecha de emisión, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual detalla cada una de las actuaciones realizadas. 

9. Por su parte el Recurrente no presentó medios de prueba que a su derecho conviniera.

10. El quince (15) de septiembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

11. Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16.  De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

20. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

21. El veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós, este Organismo Garante puso a la vista del RECURRENTE el informe justificado presentado por el SUJETO OBLIGADO, concediéndole un plazo de tres días hábiles para que manifestara lo que a su derecho convenga. No obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

22. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Finalmente, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del once (11) de diciembre de dos mil veintitrés. 

CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia

23. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

24. [bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del seis (06) al veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el siete (07) de septiembre de dos mil veintidós, por lo que el medio de impugnación se encuentran dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

25. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre  para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

26. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

27. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

28. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

29. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

30. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso

[bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

31. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el RECURRENTE requirió la siguiente información de Víctor Emanuel Mora Rodríguez:

· Curriculum Vitae 
· Preparación académica 
· Sueldo
· Estado Civil 
· Obligaciones 

32. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega  del enlace electrónico https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_viii_b/4.web, así mismo advierte que Víctor Emanuel Mora Rodríguez, cuanta con el nivel y rango salarial 20-2.

33. El RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo, que el SUJETO OBLIGADO no remite la información completa. 

34. En este sentido, este Organismo Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa. 

35. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualizan la causal de procedencia contenidas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales dictan lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
V. La entrega de información incompleta; 
(…)”
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36. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

37. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


38. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

(Énfasis añadido)

39. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

40. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6.-
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.-
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

41. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.
42. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

43. Así, entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

44. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

45. Así las cosas, conviene recordar que el RECURRENTE solicitó lo siguiente DE Víctor Emmanuel Mora Rodríguez:

· Curriculum Vitae 
· Preparación académica 
· Sueldo
· Estado Civil 
· Obligaciones 
46. Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública.

47. En atención a lo anterior, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:

	
Solicitud: 14423/INFOEM/IP/RR/2022

	Información Requerida de Víctor Emanuel Mora Rodríguez:

	Información entregada en respuesta:
	Información entregada en calidad de Informe Justificado:
	¿Satisface la solicitud?

	Curriculum Vitae
	En respuesta, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega  del enlace electrónico https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_viii_b/4.web, así mismo advierte que Víctor Emanuel Mora Rodríguez, cuanta con el nivel y rango salarial 20-2.

	Anexo ficha curricular de Victo Emanuel Mora Rodríguez, Coordinador de Auditoria Fiscal.
	Si

	Preparación académica
	
	En la ficha curricular se menciona que es Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma del Estado de México. 
	Si

	Sueldo
	
	Remite una tabla con las remuneraciones tabulares mensuales correspondientes al nivel y rango salarial 20-2:
[image: ]
	Si

	Estado Civil
	
	Remite el Formato Único de Movimiento de Personal de Mora Rodríguez Emmanuel, en el que testa el Estado Civil.
	Parcialmente 

	Obligaciones
	
	En el Oficio número 20703002020101L_1845/2020, enlista 22 funciones.
	Si 



De la información curricular.

48. Una vez expuesto lo anterior, conviene recordar que el Particular,  requirió acceder al documento donde conste el curriculum de Víctor Emanuel Mora Rodríguez, en ese sentido mediante informe justificado anexó la la ficha curricular, misma que se agrega a continuación:
[image: ]

49. Relativo al tema, es de señalar que el Currículum Vitae es una locución latina que literalmente significa “carrera de vida”, y que la Real Academia Española ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajo realizado y datos biográficos que califican a una persona. En ese sentido, el currículum además de señalar datos personales refiere los estudios realizados y con ello, el nivel académico que se ostenta, así como la experiencia laboral que incluyen los cargos ocupados, periodos y funciones.
50. En resumen, el Currículum Vitae es aquel documento que las personas elaboran con datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, el cual es presentado ante un posible empleador, quien podrá identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral para el desempeño del cargo al que aspira.

51. En ese contexto, la información que contenga la preparación académica y experiencia profesional, sirve como medio de identificación para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con el que se ostenta; por lo que dicha documentación permite conocer de manera indudable si la persona que se desempeña como funcionario público tiene el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que deriven de su cargo, aunado a que si estos documentos forman parte de los requisitos de acceso al cargo, esto toma mayor relevancia, toda vez que el acceso a ellos, daría certeza de que su designación fue apegada a la norma. 

52. Además, es viable señalar que la información curricular se encuentra establecida como una obligación común de transparencia que los sujetos obligados deben cumplir como mínimo, esto de conformidad con la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de la materia que medularmente establece que se debe otorgar el acceso de manera actualizada y permanente sobre la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado. Asimismo, de acuerdo con el formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los servidores públicos y personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, su información curricular, tal como lo es, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, tal como se muestra continuación:
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53. Bajo este orden de ideas, la entrega de los documentos que acreditan el nivel académico o de preparación en algún área del conocimiento, aportan elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permiten verificar que los servidores públicos del Sujeto Obligado acreditaron el nivel académico y la experiencia necesaria para ocupar un cargo público dentro de su estructura orgánica.

54. Ahora bien, no pasa desapercibido mencionar que toda vez que el Particular requirió la información curricular de todo el personal que labora en las distintas dependencias del Sujeto Obligado, es necesario establecer que por lo que hace a las fotografía contenidas en los documentos que dan cuenta a la información curricular de los servidores públicos, como pudiera ser el Currículum Vitae, esta da cuenta de las características físicas de las personas que se desempeñan como servidores públicos, por lo que , dicha información es de naturaleza pública. 

55. En efecto, el acceder a cualquier documento que acredite experiencia académica o profesional, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de éste. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. Como se ha señalado antes, la concurrencia de todos los elementos que integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los documentos públicos requeridos.

56. No obstante, el documento denominado RR 14423-2022 DGF.pdf, contiene la ficha curricular de Víctor Emanuel Mora Rodríguez, en donde se le reconoce como Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma del Estado de México, dando cuenta de la preparación académica y a su vez la experiencia laboral, el cual no se puso a la vista del panicular por contener datos personales susceptibles de clasificarse, sin embargo, al ya haber sido proporcionado, se ordena entregar nuevamente la ficha curricular del servidor público mencionado.

Sueldo 

57. Ahora bien, respecto al sueldo, hace alusión que Víctor Emmanuel Mora Rodríguez, tiene el nivel y rango salarial 20-2, en el mismo tenor anexa el enlace https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_viii_b/4.web, especificando el registro número 002. 


58. Por cuanto hace a la fuente de consulta de la información, el enlace proporcionado por el SUJETO OBLIGADO nos dirige al Portal IPOMEX de la Secretaría de Finanzas, específicamente en el apartado de Tabulador de Sueldo y Salarios, permitiendo identificar el Registro 002, mismo que contiene un hipervínculo del tabulador de sueldos y salarios , sírvase de referencia la siguiente imagen:

[image: ]

59. De lo anterior se advierte que dicho hipervínculo, remite una grafico a manera de tabla de las remuneraciones de servidores públicos del poder central del Poder Ejecutivo en razón del nivel y rango salarial. 

60. Posteriormente, mediante informe justificado, remite una tabla con la remuneraciones tabulares mensuales correspondientes al nivel y rango Víctor Emmanuel Mora Rodríguez, de la que se desprenden el total de las percepciones en razón con las deducciones. A manera de referencia se adjunta la siguiente captura de imagen como referencia:

[image: ]

61. Expuesto lo anterior, se advierte que, conforme a la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se colma el presente punto con la entrega del extracto del tabulador mensual referente al nivel y rango de Víctor Emmanuel Mora Rodríguez.

Obligaciones

62. En el presente requerimiento, se advierte que en el oficio número 20703002020101L_1845/2020, del catorce (14) de enero de dos mil veintidós, suscrito por la Jefa del Departamento Jurídico 1, se enlistan enlista 22 funciones que se deberán realizar con la máxima diligencia, cuidado, profesionalismo esmero, intensidad, eficacia y eficiencia que le servicio y el cargo le requiere, en tenor de lo antes mencionado se adjuntan capturas de pantalla. 
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63. Antes de continuar es importante precisar que las funciones son aquellas tareas, actividades o labores inherentes al cargo que ostenta el servidor, mientras que las obligaciones o deberes se encuentran vinculadas a las funciones propias del cargo, encaminadas a las actividades realizadas de manera continua por el empleado de acuerdo al puesto que tiene asignado. Para que las actividades sean consideradas una función deberán ser continuas y con cierta frecuencia.

64. Consecuentemente se advierte que las Obligaciones derivan de las funciones en cumplimiento de los deberes, obligaciones y prohibiciones regulados en la Ley de Responsabilidades administrativas del Estado de México y la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, tal como lo refiere el SUJETO OBLIGADO:
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65. Expuesto lo anterior, se advierte que el documento denominado RR 14423-2022 DGF.pdf, contiene el oficio número 20703002020101L_1845/2020 este a su vez enlistaba las funciones mismas que están vinculadas con las obligaciones, cabe recordar que dicho documento no fue puesto a la vista del Particular por contener datos personales, en dicho tenor se procede a ordenar de nueva cuenta el documento que contenga las funciones del servidor público mencionado. 

Estado Civil

66. Respecto al presente requerimiento, el SUJETO OBLIGADO remitió el Formato Único de Movimiento de personal y el Acuerdo del Comité de Transparencia en el determina la clasificación como confidencial de los datos referidos en el oficio 20703002020101L-14697/2022, remitidos por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Fiscalización, acuerdo en el que se determinando la clasificación del Estado Civil de Víctor Emanuel Mora Rodríguez, a manera de referencia se adjunta las siguientes captura de imagen:
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67. De lo anterior se desprende que el archivo que contenía el Formato Único de Movimiento de personal, no se puso a la vista del particular, a fin de salvaguardar la información personal del servidores púbico, debido a que era posible apreciar la cuota sindical, resultando conveniente señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 009/2017, que es de la literalidad siguiente:

“Cuotas sindicales. No están sujetas al escrutinio público. La información relativa a las cuotas sindicales no se encuentra sujeta al escrutinio público mandatado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que las mismas provienen de recursos privados que aportan los trabajadores afiliados.

Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 4169/16.  Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 
· Acceso a la información pública. RRA 0089/17.  Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
· Acceso a la información pública. RRA 0304/17. Sesión del 01 de marzo de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

68. Ahora bien, en razón de lo anterior, el estado civil es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público. De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

69. En atención a las consideraciones expresas, en el caso a estudio se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “
. 
(Énfasis añadido)

70. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

71. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


72. Hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

73. Se advierte que conforme a la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se colma el presente punto con la entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en el determina la clasificación como confidencial del Estado Civil de Víctor Emanuel Mora Rodríguez. 


SEXTO. Decisión.

74. A lo largo del presente estudio se analizó la información proveída por el SUJETO OBLIGADO, demostrándose que ésta no colmaba el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE a través de la solicitud de información 00334/SF/IP/2022. 

75. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 14423/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00334/SF/IP/2022.

76. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]R E S O L U T I V O S 
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 14423/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas a la solicitud 00334/SF/IP/2022 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a) Ficha curricular y funciones del  servidor público mencionado en la solicitud de información  00334/SF/IP/2022, remitidas en informe justificado.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En mi cardoter de Jefa del Departamento Juridico 1 de la Subdireccion Juridica

1 de Ia Direccion de Procedimientos Legales y Normativos, de la Direccion General de
Fiscalizacién y con fundamento en los articulos 1, 3, 15, 19 fraccion I, 23 y 24 de la Ley
‘Orgénica de la Administracion Piblica del Estado de México; 1 y 16 del Cédigo Financiero
del Estado de México y Municipios; 1, 3, 4 fraccién IV, 9, 11 fraccion I, 15 y 16 del
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas; 6 del Reglamento para la Entrega y
Recepcion de las Unidades Administrativas de la Administracién Piblica del Estado de
México; y el Manual General de Organizacién de la Secretaria de Finanzas, publicado en
el Periddico Oficial “Gaceta del Gobiemo® de fecha 05 de julio de 2017; por medio del
presente y para los fines administrativos y legales conducentes; a partr de la fecha, se le
instruyen las siguientes:

1

FUNCIONES

Uevar a cabo las funciones en materia de validacién, dentro del término de 3 i)
analsis y confitmacion sobre aspectos de fundameniacion y mofivacion, a solicitud
de las Areas Operativas, respecto de I0s documentos relativos a [0s actos de
fiscalizacion cue serdn emitidos derivado del ejercicio de las facultades de
comprobacién en su modalidad de visita domicilaria, revision de gabinete y
verificacin de mercancia en transporte, tales como actas parciales de iicio do
auditoria, Glimas actas parciales e auditori, actas finales de auditoria, oficios de
ampliacin cel plazo de la visita o revision, embargos precautorios, oficios de
observaciones, actas de Inicio del procedimiento_administrativo en materia
aduanera, iquidaciones, valldacion de oficios e sancién a CPRS, etc

Coadyuvar en el procedimiento de fiscalizacién, cuyo alcance esté determinado por
la nocesidad de que l0s actos emitidos en el ejercicio de las facultades de
fiscalizacion, cumplan con los requisitos establecidos por los ordenamientos
legales aplicables, evitando asiincurtir en vicios que afecten os intereses del fisco
federal. Asimismo, comprende las reglas generales para la actuacion de las dreas
de procedimientos legales relativas a medios de efensa.
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Funciones que debera realizar con la méaxima diligencia, cuidado
profesionalismo, esmero, intensidad, eficacia y eficiencia que el servicio y el cargo le
requiere, sin dejar de atender y cumplir los deberes, obligaciones y prohibiciones que le
imponen los articulos: 1, 2 fracciones Il y VI, 4 fracciones | y II, 7 fracciones I, I, lll, IV, V, i,
VI, VIII, IX 'y X, 17, 33, 34 fracciones |, Il y lll, 35, 36, 44, 45, 50 fracciones 1, II, Ill, IV, V, VI,
VILVIIL 1X, X, X1, XII, XIil, 51, 52 fracciones 1, II, lil, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIll y 68
fracciones 1, 11, Ill, IV, V, VI, VII, VIII, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de México y Municipios y 88 fracciones II, Ill, IV, V, VI, VILVIIL, IX X, XI, XII, XIll, XIV'Y
XVI de la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado y Municipios, asi como
cualquier otra disposicién juridica o administrativa relacionada con su cargo, que le sefiale
obligaciones o atribuciones inherentes a su actividad que realiza como servidor publico.
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) Estado civil

Al respecto, se debe decir que, “.. generalmente se considera en la doctrina que el estado (civi o politico) de una
persona consiste en la situacion juridica concreta que guarda en la relacion con la famil, el estado o la Nacion. En
&l primer caso lleva e nombre de estado civil 0 de famila y se descompone en las distintas calidades de hio, pade,
sposo o pariente por consanguinidad, por afindad o adopcion. £n el segundo caso, el estado se denomina poltico
¥ precisa la situacién del individuo o de fa persona moral respecto a la nacién o al Estado al que pertenezca, para
determinar las calidades e nacional o extranjero. Asimismo, el nacional pusde legar a ser ciudadano, cumplendo
ciertos requisitos que en nuestro derecho consisten en ser mayor de edad y tener un modo honesto de vivir®
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De lo anterior se advierte que, el estado civil es una cualidad de relacion de las personas, es evidente que
no puede separarse de las mismas, ni ser objeto de transaccion o enajenacion. Tampoco el estado civl
debe considerarse como un bien de orden patrimonial, susceptible de transferencia y de prescripcion en
forma positiva o negativa. En sentido lato el estado de las personas es un valor de orden extrapatrimonal,
y, por o tanto indivisible & inalienable.

Asimismo, el Gédigo Givil del Estado de México, en su articulo 2.3 refiere que el estado civilde las personas
&s un atributo de la personalidad. Por o que, constituye informacion concemiente a una persona fisica
identificable, razén por la cual, debe considerarse de carécter confidencial en términos de lo establecido
enlos articulos 3 fraccion X y 143 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
del Estado de México y Municipios y 4 fraccion XI de la Ley de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios.
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